
Ciudad Gral. Liber Seregni, 06 de abril de 2021.

RESOLUCTÓN N' 57t2021

[/]unlcipio Nicolich

ACTA09t2021.

VISTO: La resolución 138/2020 del anterior Gobierno Municipal de Nicolich inserta en
exped¡ente 2019-81-'t 020-01663, para avanzar en la construcc¡ón de la sede del Club Los
Aromos

CONSIDERANDO:

1) Que en dicha resolución se expresa que el Municipio acordó con la Dirección
de Acondic¡onamiento Urbano destinar el importe de $ 507.500 pesos Uruguayos
para la real¡zación de dicha obra, por parte de la empresa DEL SUR
coNSTRUCCTONES, RUr 10227 110017

2) Que a dicho importe se le debe agregar el ¡va
3) Qué este Gob¡erno l\4unic¡pal considera de vital importancia para nuestra

comunidad avanzar en la construcción de la sede del Club LosAromos

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE:

. 1) Autor¡zar a reiterar elgasto (de Res 256/2020) porel importe de $618.540
pesos Uruguayas para la realización de obra de la sede del Club Los
Aromos, por parte de la empresa DEL SUR CONSTRUCCIONES, RUT
110227 110017

2) lncorpórese al Reg¡stro de resoluc¡ones del Municipio y comuníquese.-
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